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VISTO:
El expediente CUDAP N° 35857/2016, en el que se tramita el llamado a

concurso para cubrir un (1) cargo de Ayudante Alumno para la Cátedra de
INTRODUCCiÓN A lA TECNOLOGíA-A; Y

CONSIDERANDO:
Ql!.e de acuerdo a lo informado por el Área Personal existe un cargo

vacante asignado a la Cátedra,
Que ha tomado debida intervención Secretaría Académica,
Que la Comisión de Enseñanza ha emitido un despacho aconsejando el

llamado a concurso,
Que la elección del jurado se efectuó por sorteo,
Que tratado sobre tablas en la sesión de la fecha, se acuerda su aprobación
Por ello,

El H.CONSEJO DIRECTIVO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1°.-Llamar a concurso para cubrir un (1) cargo de Ayudante Alumno
para la Cátedra de INTRODUCCiÓN A lA TECNOLOGíA-A, en 'un todo de
acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza N° 4/86, 12/87 Y 50/95 de esta Facultad.-

ARTíCULO 2°.-EI Jurado Interviniente estará conformado por los siguientes
miembros:

Titulares:
GUZZETTI, Celia Susana
RIVOIRA, Alicia
DAlMASSO, María Mercedes (estudiante)

Suplentes:
MARISTANY, Arturo
CODINA, Ricardo
AllENDE POSSE, Juan (estudiante).-
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ARTíCULO 3°.-EI Ayudante Alumno desempeñará las tareas que le sean
asignadas por las Cátedras, en el horario que estas fijen.-

ARTíCULO 4°.-EI Ayudante Alumno deberá cumplir un total de diez (10) horas
semanales, según la organización de las Cátedras.-

ARTíCULO 5°.-Las solicitudes de inscripción' y demás antecedentes, se
receptarán por Mesa de Entradas de la FAUD, sita en Sede Ciudad Universitaria,
desde el día 1'1 al 24 de noviembre de 2016, de lunes a viernes de 09:30 a 13:30
horas.-

ARTíCULO 6°._ Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato,
Secretaría Académica, Área Enseñanza, Área Personal, notifíquese a los
interesados, comuníquese, dese al Registro de Resoluciones y archívese.-

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A UN DíA
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO RRSrMll DIECISEIS.-
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